
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

Se procede a la publicación en extracto de acuerdos aprobados en dicha sesión: 
 
1.- APROBACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN 
 
Se aprueba por unanimidad 
 
2.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS BONIFICACIONES EN CONTRIBUCIÓN 
TERRITORIAL 
 
 
Visto el texto de la ordenanza reguladora de las bonificaciones del impuesto de contribución territorial del 
Ayuntamiento de Galar, en la que se propone desarrollar, en el ámbito municipal, los beneficios fiscales 
previstos en la legislación foral, con el fin de fomentar la actividad económica vinculada a la urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, así como atender a criterios de justicia tributaria y solidaridad, 
mediante la aplicación de reducciones fiscales a familias numerosas, familias monoparentales o en 
situación de monoparentalidad, y a colectivos con menores recursos económicos, sin que se suscite debate, 
se aprueba la misma por unanimidad y se somete a información pública durante treinta días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio. Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar el 
expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones. Si no las hay, la ordenanza quedará 
aprobada definitivamente y se publicará su texto íntegro en el Boletín Oficial de Navarra 
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